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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA A JUSTICIA.

(Gaceta 5 Mano 1872.J

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la 
solicitud de indulto elevada por I). Juan Romeo y 
Toron en favor de su hijo D. Juan Romeo y Padu- 
les, sentenciado por la Audiencia de Zaragoza á 
10 años y un día de prisión mayor y multa de 
2.000 pesetas por el delito de lesa Majestad:

Considerando que, según manifiesta la Sala 
sentenciadora en su informe, el delito de que se 
trata, por los circunstancias y condiciones en que 
se ha perpetrado puede calificarse como esencial
mente político, y revela que su autor ha procedi
do obcecado por una especie de fanatismo y por 
el deseo do hacer alarde de opiniones extrava
gantes, que no hallaron eco en la sensata y siem
pre heroica ciudad de Zaragoza:

Considerando que el penado ha dado muestras 
inequívocas de verdadero arrepentimiento, y que 
tanto el Tribunal sentenciador corno la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo do Es

tado informan favorablemente la solicitud de in
dulto en este caso:

Considerando, por último, que si siempre es 
"grato á mi corazón el uso de la prerogativa cons
titucional, lo es mucho más en la ocasión presen
te, en que solo se trata de injurias inferidas por 
escrito á mi persona, cuyo generoso y espontá
neo perdón sobre no afectar ni lastimar intereses 
de tercero, satisface y responde por completo á 
mis naturales sentimientos de clemencia:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley pro
visional estableciendo reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se me concede en 
el caso 6.° del art. 73 de la Constitución, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y los dictá
menes del Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Ven^o en conceder al referido D. Juan Romeo 
y Padules indulto de la pena de 10 años y un dia 
de prisión mayor y 2.000 pesetas de multa á que 
ha sido condenado por el expresado delito.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares.
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Visto el expediente de indulto promovido en fa
vor de Joaquin Sauras y Tomás, confinado en el 
presidio de Zaragoza y condenado por la Audien
cia de aquella capital á siete años de prisión ma
yor en causa sobre homicidio:

Considerando que, según informa el Tribunal 
sentenciador, el Sauras, al cometer el delito por 
que fué penado, obró con arrebato y obcecación, 
é impulsado por la provocación y repetidas ame
nazas del ofendido, y no tuvo intención de cau
sar todo el mal que produjo:

Considerando que, según manifiesta el referido 
Tribunal, este interesado observa en el presidio 
donde extingue su condena una conducta ejem
plar, dando pruebas de verdadero arrepentimien
to, y que además ha obtenido el perdón de la 
parte ofendida:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley pro
visional estableciendo reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se me concede en 
el caso 6.° del art. 73 de la Constitución, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
y oido el parecer del Tribunal sentenciador,

Vengo en conmutar el resto de la pena de siete 
años de prisión mayor que actualmente sufre el 
Joaquin Sauras y Tomás por la de destierro en el 
máximo del grado medio, á 30 kilómetros en con
torno del punto en que delinquió.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Dada cuenta de una comunicación 
de la Junta provincial de primera enseñanza de 
Vizcaya, de la cual y de los documentos que 
acompaña, resulta que el Ayuntamiento de Be- 
goña, fundándose en lo dispuesto en el art. 73 
de la ley municipal, ha acordado la separación 
de doña Juana de la Encina, Maestra do aquella 
escuela pública:

Visto el citado articulo, en cuyo párrafo se
gundo se previene que los funcionarios destina
dos á servicios profesionales tendrán la capaci
dad y condiciones que en las leyes relativas á 
aquellos so determinen:

Considerando que una do las condiciones de 
todo Profesor, y por consiguiente del de primera 
enseñanza, determinada en la vigente ley do 
Instrucción pública, es la inarnovilidad por cuanto

en su art. 170 previene que ningún Profesor po
drá ser separado sino en virtud de sentencia ju
dicial ó de expediente gubernativo instruido al 
efecto;

Y considerando, por lo tanto, que el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento de Begoña, sepa
rando de s i destino á la Maestra doña Juana de 
la Encina, carece de. fundamento legal;

S. M. el Rey ha tenido á bien dejar sin efecto 
el mencionado acuerdo, y ordenar que la expre
sada Profesora vuelva á encargarse de su escuela 
con abono de sueldo por completo, sin perjuicio 
de que se le instruya expediente gubernativo, 
conforme al art. 170 citado, si el Ayuntamiento 
tuviese motivos fundados para ello, y que esta 
disposición se publique en la Gaceta como reso
lución general para todos los casos de igual gé
nero que pudiesen ocurrir.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. ranchos años. 
Madrid 29 de Febrero de 1872.—Romero Robledo.

Sr. Director general de Instrucción pública.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LV PR0VNCI4 DE Z\R\GOZ\.

CIRCULAR ES.

Secretaria. —Or d e n  pú b l ic o .
El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación, con fecha 28 del pasado, me comu
nica la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio do la Guerra se comunica á 
este de la Gobernación en 10 del actual la Real 
orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Director 
general de Infantería lo que sigue:

«En vista de la comunicación de V. E., fecha 3 
del actual, en la que participa que el Teniente del 
regimiento infantería de San Quintin, núm. 32, 
D. Luis Ramos y Padilla, ha desaparecido de su 
destino hallándose dado de baja para el servicio 
en Sevilla el 9 de Diciembre anterior por encon
trarse enfermo, en cuya situación permaneció 
hasta el 15 de Enero, que salió el cuerpo de dicha 
ciudad para la plaza de Cádiz, sin que á pesar do 
las diligencias practicadas se pudiera averiguar 
su paradero, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que el menciona I > Oficial sea baja de
finitiva en el ejército, publicándose en la órden 
general del mismo, conform1* á lo mandado en 19 
de Enero de 1850, y que so dé conocimiento do 
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esta disposición á los Directores ó Inspectores ge
nerales de las armas ó institutos, Capitanes gene
rales de los distritos y al Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, para que llegue á conoci
miento de las autoridades civiles y militares, y no 
pueda el interesado aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza. y órdenes vigentes».

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ix  pa
ra su debida publicidad.

Zaragoza 6 de Marzo de 1872.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procuren por los medios que estén 
á su alcance la busca y captura de Andrés Iba- 
ñez, de las señas que se citarán, el que si resul
tase habido lo pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Tarazona, dándome 
cuenta.

Zaragoza 6 de Marzo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

Seílas del IbaTieí.
Vecino de Sanfelices, viste pantalón cuadros 

azules con listas blancas, boina azul en la cabe
za, alpargatas abiertas, blusa azul; le falta un 
diente en la parte superior, estatura alta, grueso 
de cuerpo y descolorido.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCUL DE Z\RV,OZ\.

Se halla vacante, por jubilación del que la des
empeñaba, la plaza de Secretario-Contador de la 
Casa-Hospicio de Misericordia do esta ciudad, la 
cual se ha de proveer á oposición, según acuerdo 
de esta Comisión fecha 16 de Enero último.

Su dotación consiste en 1.250 pesetas, debiendo 
el agraciado prestar fianza por valor de 7.500 pe
setas, según previene el art. 58 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Beneficencia de 20 
de Junio de 1849.

Los aspirantes presentarán las solicitudes do
cumentadas en la Secretaria de la Diputación en 
el término de 15 dias, contados desde la publica
ción de esto anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia .l .

Zaragoza 6 de Marzo de 1872.—El Presidente, 
Pedro A. Herrero.—El Secretario, Francisco Be
ll ostas.

CIRCULAR.

Desde que el servicio de bagajería fué declarado 
cargo provincial, ha intentado la Diputación su
bastarlo, bien por cantones, bien en totalidad, sin 
haberlo podido conseguir á consecuencia de la fal
ta de noticias exactas para establecer condiciones 
que, sin perjuicio de los intereses provinciales y 
sin menoscabo del servicio, pudieran servir de es
tímulo á la industria y atraer en su virtud licita- 
dores.

Tiempo es ya, pues, de que el servicio se con
trate para evitar vejámenes á los Ayuntamientos 
y perjuicios á los particulares que, dedicados á la 
agricultura, se ven privados de sus acémilas, qui
zás cuando más las necesitan, según esta Comi
sión ha tenido lugar de observar en los expedien
tes que se le han remitido.

A este fin, y con el objeto de reunir los datos 
necesarios para contratar la bagajería de la pro
vincia, la Comisión Provincial ha acordado recla
mar á los Sres. Alcaldes, cabezas de cantón, las 
noticias que se expresan en el estado puesto á 
continuación, que espero será extendido con la 
mayor exactitud y esmero, por depender de esto 
el buen resultado de la operación que la Diputa
ción se ha propuesto llevar á feliz término.

Para facilitar esta noticia, la Comisión señala 
á los Sres. Alcaldes el tiempo de un mes. que 
considera suficiente para que puedan suminis
trarla: y confia en que, penetrados de la impor
tancia del servicio, se esmerarán en prestarlo en 
el tiempo y forma que se les recomienda.

Zaragoza 4 de Marzo de 1872.—El Presidente, 
Pedro A. Herrero.—De acuerdo de la Comisión, el 

i Secretario, Francisco Bellostas.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

A1 fa j a r i n. — A1 ago n. — Ar a n da. — A r i za. — A te - 
ca —Alhama. — Belchite. — Bujaraloz —Borja.— 
B ubierca.—Caspe.—Calatayud.—Cariñena.—Da- 
rOéa. — Escatron.—Ejea de los Caballeros. — El 
Fraguo.—Embid de la Ribera.—Fuentes de Ebro. 
—Fay on. —La A1 rn n n i a.—La M u o 1 a.—La Za i d a. — 
Leciñena.—Lécera.— Mequinenza.— Muel.—Ma- 
gallon. — Mallen. —Nonaspe. — Osera. — Pina.— 
Perdiguera.—Quinto.—S idaba.—Sos.—Tauste.— 
Tiermas.—Tierga.—Tarazona.— Tabuenca.—Val- 
madrid.—Zaragoza.—Zuera.
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Acordado por la Comisión Provincial la repara
ción de los desperfectos causados por aluviones 
en la carretera de Zaragoza á Canfranc y kilóme
tros 21,23,27, 29. 31 y 33, y aprobado el corres
pondiente presupuesto, que comprende también la 
pintura del puente de hierro sobre el rio Gallego 
y la reparación de la escollera del mismo, ha dis- 
nuesto contratar la ejecución de las obras en 
pública subasta bajo el tipo de 11.536 pesetas 96 
céntimos.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Abril pró
ximo á las once de su mañana ante la referida 
Comisión y en el salón de sesiones de la misma, 
verificándose en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; y en la Se
cretaría de la Diputación se hallara de manifiesto 
el presupuesto y pliego 'de condiciones facultati
vas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados arregladas exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente en la Depositaría de fondos provinciales 
como garantía para tomar parte en aquella será 
la de 1 por 100 en metálico, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la pu
niera mejora por lo ménos de 125 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 25 pesetas. ,

Zaragoza 4 de Marzo de 1872.—El Presidente, 
Pedro A. Herrero.—De acuerdo de la Comisión 
Francisco Bellostas, Secretario.

Modela He proposición.

D. N. N., vecino de. enterado del anuncio 
publicado con fecha 4 de Marzo del año actual y 
de las condiciones y requisitos que se exijen pa
ra la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación de la carretera de Zaragoza á Can
franc, se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras, con extricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de... (aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada tuda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad es
crita en letra por la que se compromete á la eje
cución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION CUARTA.
ADMSTIUCION ECONOMICA DE Ll PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Rentas ha dispuesto 
que el dia 9 de Marzo próximo, á la una y media 
de su tarde, bajo las condiciones publicadas en la 
Gaceta, de Mairid del 9 de Enero último, tenga 
lugar la segunda subasta para la adquisición de 
20°millone3 de kilogramos tabaco hoja Virginia y 
Kentucky, empezando el abastecimiento el 15 de 
Abril próximo.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y en cumplimiento á lo mandado por la 
expresada Dirección general de Rentas en telé- 
grama fecha de ayer.

Zaragoza 24 Febrero de 1872 —Tiburcio María
Tomó.

SECCION QUINTA.

_ GOBIERNO MILITAR

DE LA PLAZA DE ZARAGOZA Y DE SU PROVINCIA.

«.Dirección general de Infantería.—El excelen
tísimo señor Ministro de la Guerra, en 28 del ac
tual, me dice de Real orden lo siguiente:

«Habiendo resuelto S. M. el Rey que se haga 
extensivo á los cuerpos de infantería de los ejér
citos de Ultramar el art. 3.3 del Real decreto de 
esta fecha sobre organización de la infantería de 
la Península en lo que se refiere á los destinos de 
Ayudantes de los batallones que han de ser des
empeñados por Capitanes, y debiendo refluir en 
beneficio del reemplazo de la Península todas es
tas plazas, se ha servido resolver S. M. que V. E. 
proponga desde luego a este Ministerio los Capi
tanes que deseen pasar en su propio empleo á Ul
tramar, en el concepto de que se necesitan cua
renta y cinco Capitanes para los cuerpos de los 
ejércitos expedicionario y permanente de Cuba, 
cuatro para Puerto-Rico y nueve para Filipinas, 
y teniendo presente que por esta vez no será obs
táculo para el destino á Ultramar el que los inte
resados excedan de la edad que exige el regla
mento vigente. Es asimismo la voluntad de S. M. 
que todas las vacantes que produzcan los Capita
nes que se destinen á Ultramar por consecuencia 
de esta disposición, se apliquen exclusivamente á 
la amortización del reemplazo de la expresada 
clase.» .

En su consecuencia todos los Capitanes que 
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deseen pasar a Ultramar en su empleo para 
cubrir las plazas de Ayudantes de que queda he
cho mérito, me dirigirán con urgencia las opor
tunas instancias, expresando en ellas si Ies con
viene el ejército de Cuba, Puerto-Rico ó el de Fi 
lipinas, ó si aceptan plaza en cualquiera ellos; 
advirtiendo que con esta fecha propongo á S. M. 
el pase á Cuba en el expresado concepto de Ayu
dantes á los Capitanes tanto colocadas como de 
reemplazo que habían solicitado ingreso en los 
batallones provisionales expedicionarios á Cuba 
y que no han podido tener colcacion en los cua
dros de los mismos.—Dios guardo á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Febrero de 1872.—El Mar
qués de la Cenia.»

Es copia.—El Coronel Secretario, Antonio Lo
zano.

Dirección general de Rentas.

No habiendo tenido resultado la subasta que se

verificó en esta Dirección general el dia 26 del 
corriente mes con objeto de contratar el abasteci
miento en las Fábricas nacionales de la Penínsu
la de la cantidad de 696.000 kilógramos de hoja 
Boliche de Puerto-Rico; y considerando de reco
nocida urgencia la adquisición del expresado ta
baco, cuyo caso se halla comprendido en el ar
tículo // de la instrucción de 15 de Setiembre de 
1852; S. M. el Rey (Q. D. G.), por Real orden fe
cha 28 del corriente, se ha dignado resolver que 
la indicada subasta vuelva á tener lugar por se
gunda vez en la propia Dirección general en el 
dia 15 de Marzo próximo viniente, de una y me
dia á dos de la tarde, con extricta sujeción al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta ¿le Ma- 
clrid, núm. 25, que corresponde al dia 25 de Ene
ro último; entendiéndose variados los plazos que 
se fijaron para las entregas por lo que se refiere á 
los dos primeros meses, empero atemperándose, 
tanto en estas como en las demás, á las fechas, 
clases y cantidades siguientes:

Lo que se anuncia al público para su conocimiento é inteligencia. 
Madrid 28 de Febrero de 1872.—El Director general, Leandro Rubio.

FECHAS DE LAS ENTREGAS. TOTAL.

Kilogramos.

M.
Kilogramos

L.
Kilógramos.

c.
Kilogramos.

S.
Kilogramos.

B.
Kilógramos.

Desde 15 de Abril á 15 de Mayo de 1872....................
Desde 15 de Mayo á l.° de Junio de id. . . .

4.600
4.600
4.600
4.600
4.600
4.600
4.600
4.600
4.600
4.700
4.700
4.700
4.700
4.70)
4.700

16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.430
16.450
16.450
16.450
16.450
16.450

16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
16.450
16 450
16.450
16.450
16.450
16.450

6.900
6.900
6.900
6.900
6.900
6.9)0
6.900
6.900
6.900
7.050
7.050
7.050
7.050
7.050
7.050

2.300
2.300
2.300
2.300
2.300
2.300
2.300
2.300
2.300
2.350
2.350
2.350
2.350
2.350
2.350

46.000
46.000
46.000
46.000
46.000
46.000
46.000
46.000
46.000
47.000
47.000
47.000
47.0)0
47.000
47.000

Desde l.° de Junio á l.° de Julio de id.. .
Desde l.° de Julio á l.c de Agosto de id  
Desde l.° de Agosto á 1 ° de Setiembre de id. . . . 
Desde 1.° de Setiembre á l.° de Octubre de id. . . . 
Desde l.° de Octubre á l.0 de Noviembre de id. . . 
Desde l.° de Noviembre á l.° de Diciembre de id. . 
Desde 1.° de Diciembre á l.° de Enero de 1873. .
Desde l.° de Enero á l.° de Febrero de id. . ' '
Desde l.° de Febrero á l.° de Marzo de id.
Desde l.° de Marzo á l.° de Abril de id..
Desde l.° de Abril á 1.° de Mayo de id. .
Desde I." de Mayo á l.° de Junio de id...............
Desde l.° de Junio á l.° de Julio de id

Totales.......69.600 243.600 243.600 104.400 34.800 696.000

SECCION SEXTA.

La facultad de \ oterinaria á partido abierto, por 
haber dimitido el que la obt nia á causa de sus 
dolencias, se halla vacante. Los aspirantes que 
deseen fijar su residencia en esta villa ¡jara 
hacer sus contratas particulares con los vecinos 
podrán verificarlo en el término de 15 dias.

Cetina 4 de Marzo de 1872—El Alcalde, Juan 
Lorenzo Pozancos.

En la Secretaría del Ayuntamiento do Fuende- 
jalon se admiten por término de quince dias, á 
contar desdo el dia 10 del que rige, las altas’ y 
ba jas que cada contribuyente haya sufrí lo en su 
riqueza individual en dicho pueblo en el presente 
año económico.
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Fuendejalon 4 de Febrero de 1872.—El Ale il- 
de, Juan Francisco Pradiila.

En el término de ocho dias, todos los vecinos 
y terratenientes del pueblo de Cimballa presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento las altas y 
bajas que hayan sufrido en su riqueza individual, 
justificadas con el documento público correspon
diente.

Cimballa l.° de Marzo de 1872.—El Alcalde, 
Manuel Blanco.—D. S. O , Lorenzo Bona, Se
cretario,

El Ayuntamiento constitucional de este pueblo 
ha acordado proceder al deslinde y amojonamien
to del término municipal del mismo, el cual lo 
constituyen los pueblos de Barbóles, Oitura y Pe- 
raman, y ha señalado para dar principio al indi
cado acto el dia 12 dfi los corrientes y los demás 
sucesivos que fueren necesarios hasta su termi
nación, dando principio por los términos de Bar- 
dallur, continuando por los de Pleitas, Pedrola, 
Grisen, Al agón, Pinseque, hasta concluir en los 
de Zaragoza.

Lo que so anuncia para conocimiento de los 
pueblos limítrofes y de los dueños de terrenos co
lindantes.

Barbóles 2 de Marzo de 1872.—El Alcalde, Jo
sé Medrano.—De acuerdo del Ayuntamiento, Gre
gorio Puri, Secretario.

La Secretaría del Ayuntamiento de Codos se 
halla vacante por haber sido destituido el que la 
desempeñaba. Su dotación consiste en 750 pese
tas, pagadas de los fondos municipales por trimes
tre vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía en el término de treinta 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en que 
se proveerá.

Codos4 de Marzo de 1872.—El Alcalde, Alber
to Diloy.—I). S. O., Pascual Mateo, Secretario 
interino.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago%®.—Pilar.
Fructuoso de Lallave, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
l’ur el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Florencio N., pordiose
ro, que en Diciembre próximo pasado iba recor
riendo los pueblos de Zuera y San Mateo de Ga
llego, el cual es tuerto ó bisojo, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que me hallo ins
truyendo sobro muerte violenta de una joven des
conocida: pues que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya, lugar. Dado en Zaragoza á 
cinco deMarzo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Fructuoso de Lallave.—Por su mandado, Mariano 
Moliner.

Zaragoza. —San Pablo.
I). Norbérto Romero, Juez de primera instancia 

de! distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á Miguela Mortajo y Miñana.de veintidós 
años de edad, natural y vecina de Sabiñan, resi
dente en esta capital, para que dentro del término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á mé
ritos de la causa pendiente contra la misma y Be
nita Heredia sobre hurto de prendas; pues de no 
hacerlo así se confirmará el procedimiento en su 
rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á cinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.—L. Norbérto Romero.— 
Por su mandado, Manuel Sauras.

I). Norbérto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Hago saber: Que para cubrir en todo ó en parte 

las responsabilidades pecuniarias á que fue con
denado el vecino de esta ciudad F amando Sauz 
(a) Raja, llevo acordado se proceda en pública su
basta, bajo el tipo de sus respectivas tasaciones, á 
la venta de los bienes que á continuación se ex
presan :

Diez y ocho cahices de trigo, que se hallan á. 
cargo del depositario D. Juan Camahost, habitan
te en esta ciudad y su callo de Escuelas Pías, 
mímero catorce, á treinta y seis pesetas el cahíz, 
ó sea todo el trigo indicado en seiscientas cua
renta y ocho pesetas.

Y un carro usado á cargo del depositario don 
Santos Gómez, habitante en la calle de Boggiero, 
numero ciento siete, en setenta y cinco pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala 
despacho del Juzgado de mi cargo, sito en esta 
ciudad y su calle de la Independencia, número 
diez y seis, se ha señalado el lunes diez y ocho 
del corriente á las once de su mañana, y se ha
ce público mediante el presente para que los que 
quieran interesarse en su compra puedan efec
tuarlo en los expresados dia y hora.
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Dado en Zaragoza á cinco de Marzo de mil 
ochocientos setenta y dos,—L. Norberto Romero. 
—D. S. O., Liborio Lorbés.

Davoca.
D. Marcelino Raiz de Luna, Escribano actuario 

del Juzgado de primera instancia de Daroca.
Certifico: Que en el mismo y por mi oficio se 

ha seguido expediente á instancia de Santos Bru
na, vecino de Berrueco, para que se le declare 
pobre con objeto de litigar con su convecino Joa- 
quin Erver, en cuyo expediente se ha acordado la 
sentencia que dice así:

<(,Seuteucia.—En la ciudad de Daroca á primero 
de Marzo de mil ochocientos setenta y dos, el se
ñor Juez del partido, en el incidente que sobre 
otorgamiento de defensa por pobre se ha sustan- 1 
ciado y seguido on el mismo, entre partes, de la 
una Santos Bruna por sí y en nombre propio, y 
en su representación el Procurador D. Andrés 
Bruna, y de la otra Joaquín Erver, que no ha ve
nido al incidente, y por haber sido declarado re
belde los estrados del Juzgado;

Resultando que el primero intenta demandar 
al segundo en reclamación de bienes y sobre los 
efectos de un interdicto, exponiendo que carece 
de bienes, que no ejerce industria alguna, que no 
tiene rentas, sueldos ni pensiones, y que su mo
do de vivir es el de un simple labrador, cuyos 
productos ó rentas no equivalen al doble jornal 
de un bracero en esta localidad, solicitando la 
declaración de defensa gratuita;

Resultando que oido el Ministerio público no 
se opuso é su admisión,y la parte contraria no ha 
venido á impugnarla, y que recibido el incidente 
á prueba se ha dado la testifical y documental 
que aparece practicada en el mismo:

Considerando que oido el Ministerio público ha 
estimado probados los hechos expuestos en el in
cidente de, pobreza:

Considerando que estimadas y apreciadas las 
pruebas producidas por el demandante, aparece 
de las mismas que ha probado que él es un sim
ple labrador, que los productos que obtiene, según 
el resultado del amillaramiento y reparto de con
tribución, no llegan al tipo del doble jornal de un 
bracero en esta local id ad:

Considerando que ha probado como probar de
bía que no tiene otro mo lo de vivir que presu
ponga lo contrario, ni que se dedique al ejercicio 
de industria alguna:

Vistos los artículos do la, ley do Enjuiciamiento 
civil, el ciento setenta y nueve y demás subsi
guientes al del título quinto de dicha ley, y el 
trescientos treinta y siete al trescientos' cuarenta 
y ocho de la propia ley,

Falló-.—Que debia declarar y declaraba pobre 
para litigar á Santos Bruna y en la instancia que 
va á entablar contra Joaquín Erver, mandando 
que se le defienda por turno en tal concepto, libre 
por abora del pago de honorarios y derechos, auto
rizándole para hacer uso del papel de oficio; todo 
á calidad de sin perjuicio y de reintegrar si vi - 
niese á mejor estado, según el resultado ejecutorio 
que tenga dicho pleito.

Y así por esta sentencia de otorgamiento de 
defensa gratuita, que por la rebeldía declarada de 
Joaquín Erver se entenderá con los estrados y se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
definitivamente juzgando lo pronuncia, manda 
y firma dicho señor Juez de primera instancia, de 
que doy fé.—Rafael 2vfartin.—Ante mi, Marcelino 
Ruiz de Luna.»

Para que conste, en cumplimiento á lo manda
do, y á fin de que pueda insertarse en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, libro la presente que 
firmo en Daroca á primero de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.—Marcelino Ruiz de Luna.

La Almuula.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia 

de La Al muñí a y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Juan José Calvo, natural de Albalate 
del Arzobispo, pordiosero, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en causa que me ha
llo instruyendo sobre robo de efectos á Manuel 
Ruiz, vecino de Alagon; pues no haciéndolo le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en La 
Almuniaá dos de Marzo mil ochocientos setenta 
y jos.—Ruis del Campo.—D. 8. O., Francisco 
Lucia.

_ _ ———— ------ ---- ———

ANUNCIOS.
Ft 3S3 C TL-j XJ T1 -A- .

En Zaragoza, casa de D. Pedro Custardoy, ca
lle de la Ihirza. núm. 30, segunda, habitación, 
queda establecida desde el dia la oficina de cu 
misión de sustitutos para el ejército por cuenta 
delaExcma. Diputación de Navarra, ó sea para 
cubrir el cupo fb- dicha provincia; por lo tanto, sc- 
avisa á todos los mozos solteros ó viudos sin lu
ios de 21 á 30 años no habiendo servido, y licen
ciados hnstn 34 años, para lo que les pueda con
venir. teniendo presente que para mayor garan
tía de los interesados el pago lo hace la mism

'i I le Marzo de 1872.—Pedro Cas
ta rdoy.

IMPRENTA PROVINCIAL.


